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Artículo 76 del R.G. 
 

Aclaración y alcances del Art. 76 del Reglamento General. VIGENTE 
A los efectos aclaratorios sobre la modificación del artículo 76 referente a la inscripción de dos o más 
equipos por una misma institución y en la misma categoría se remite la presente circular; la cual determina 
los alcances de dicha modificación y las distintas posibilidades que pueden o no ocurrir según el equipo en 
que fue inscripto el jugador o si éste es de categoría mayor o de categorías inferiores. 
 
A continuación, se enumeran todos los casos que pudieran presentarse y los alcances o no de dicho 
artículo. 
 
A. Todo jugador de la Categoría Mayor que firme su primera planilla de juego en un Torneo Oficial 
de Fe.Me.Bal. para su equipo Mayor A. 

1. No podrá mientras dure el Torneo firmar planilla para el equipo Mayor B. 
2. No podrá mientras dure el Torneo firmar planilla para el equipo Mayor C.  

 
B. Todo jugador de la Categoría Mayor que firme su primera planilla de juego en un Torneo Oficial 
de Fe.Me.Bal. para su equipo Mayor B. 

1. Podrá firmar planilla para su equipo Mayor A, no pudiendo volver a firmar planilla mientras dure el 
Torneo para su equipo Mayor B. 

2. No podrá mientras dure el Torneo firmar planilla para el equipo Mayor C.  
 
C. Todo jugador de la Categoría Mayor que firme su primera planilla de juego un Torneo Oficial de 
Fe.Me.Bal., para su equipo Mayor C. 

1. No podrá mientras dure el Torneo firmar planilla para el equipo Mayor A. 
2. Podrá firmar planilla para su equipo Mayor B, no pudiendo volver a firmar planilla mientras dure el 

Torneo para su equipo Mayor C.  
 
D. Todo jugador de la Categoría Juvenil o Juniors A que firme su primera planilla de juego en un 
Torneo Oficial de Fe.Me.Bal. para su equipo Mayor A. 

1. No podrá mientras dure el Torneo firmar planilla para el equipo Mayor B. 
2. No podrá mientras dure el Torneo firmar planilla para el equipo Mayor C. 
3. Podrá seguir jugando en su equipo Juvenil o Juniors A.  

 
E. Todo jugador de la Categoría Juvenil o Juniors A que firme su primera planilla de juego en un 
Torneo Oficial de Fe.Me.Bal. para su equipo Mayor B. 

1. Podrá firmar planilla para su equipo Mayor A, no pudiendo volver a firmar planilla mientras dure el 
Torneo para su equipo Mayor B. 

2. No podrá mientras dure el Torneo firmar planilla para el equipo Mayor C.  
3. Podrá seguir jugando en su equipo Juvenil o Juniors A.  

 
F. Todo jugador de la Categoría Juvenil o Juniors A. 

1. No podrá mientras dure el Torneo firmar planilla para el equipo Mayor C.  
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G. Todo jugador de la Categoría Juvenil o Juniors B que firme su primera planilla de juego en un 
Torneo Oficial de Fe.Me.Bal. para su equipo Mayor A. 

1. No podrá mientras dure el Torneo firmar planilla para el equipo Mayor B. 
2. No podrá mientras dure el Torneo firmar planilla para el equipo Mayor C. 
3. Podrá seguir jugando en su equipo Juvenil o Juniors B.  

 
H. Todo jugador de la Categoría Juvenil o Juniors B que firme su primera planilla de juego en un 
Torneo Oficial de Fe.Me.Bal. para su equipo Mayor B. 

1. Podrá firmar planilla para su equipo Mayor A, no pudiendo volver a firmar planilla mientras dure el 
Torneo para su equipo Mayor B. 

2. No podrá mientras dure el Torneo firmar planilla para el equipo Mayor C. 
3. Podrá seguir jugando en su equipo Juvenil o Juniors B.  

 
I. Todo jugador de la Categoría Juvenil o Juniors B que firme su primera planilla de juego en un 
Torneo Oficial de Fe.Me.Bal. para su equipo Mayor C. 

1. No podrá mientras dure el Torneo firmar planilla para el equipo Mayor A. 
2. Podrá firmar planilla para su equipo Mayor B, no pudiendo volver a firmar planilla mientras el Torneo 

para su equipo Mayor C. 
3. Podrá seguir jugando en su equipo Juvenil o Juniors B.  

 
J. Todo jugador de la Categoría Inferiores (Mini a Juniors) que firme su primera planilla de juego 
en un Torneo Oficial de Fe.Me.Bal. para su equipo de la categoría correspondiente de Inferiores A. 

1. No podrá mientras dure el Torneo firmar planilla para su equipo de la categoría correspondiente (Mini a 
Juniors) de Inferiores B.  

 
K. Todo jugador de la Categoría Inferiores (Mini a Juniors) que firme su primera planilla de juego 
en un Torneo Oficial de Fe.Me.Bal. para su equipo de la categoría correspondiente de Inferiores B. 

1. Podrá firmar planilla para su equipo de la categoría correspondiente de Inferiores A, no pudiendo volver 
a firmar planilla mientras dure el Torneo para su equipo de Inferiores B. 

 
L. Toda Institución que participe en Categoría Inferiores B Damas y Caballeros (Mini a Juniors) o en la 
Categoría Segunda División Caballeros y Primera Damas con dos o más equipos (según aclaración del artículo 
73, 2° párrafo) durante el Torneo en cuestión no podrá acogerse a ninguno de los incisos de este artículo.  
 
 


